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País.
Ofician a USS por millonario 
sueldo de Marcela Cubillos

Superintendencia de educación Superior 

Ex ministra y actual candidata a la alcaldía de Las Condes recibía una 
remuneración mensual de $17 millones incluso cuando residió en España. 
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L
a Superintendencia de 
Educación Superior (SES) 
anunció que solicitó a la 
Universidad San Sebas-
tián (USS) que aclare y 

entregue antecedentes sobre el 
polémico salario de la exministra 
Marcela Cubillos, quien recibía 17 
millones de pesos mensuales como 
docente.

Esta medida se tomó luego de que 
El Mostrador revelaran la millonaria 
remuneración, que la exsecretaria 
de Estado percibía incluso mientras 
residía en España acompañando a 
su esposo, Andrés Allamand, quien 
ocupaba un cargo diplomático en 
dicho país.

En un comunicado, la SES informó 
que “ha oficiado a la Universidad 
San Sebastián para que entregue 
un informe y los antecedentes 
de respaldo en un plazo de cinco 
días hábiles”. Además, la entidad 
confirmó que ha recibido denun-
cias relacionadas con este caso, las 
cuales están en proceso de revisión. 
La Superintendencia subrayó que 
tiene la obligación de “velar por 
el cumplimiento de la normativa 
interna y de la legislación vigente” 
en todas las instituciones de edu-
cación superior.

La polémica ha generado indig-
nación en redes sociales, donde 
figuras académicas y políticas han 
calificado el sueldo de Cubillos como 
“vergonzoso”. La SES, por su parte, 
reiteró que investigará este caso en 
el marco de sus facultades como 
entidad fiscalizadora.

Respuesta de Cubillos 
La otrora ministra y ahora candidata 

arremetió en contra de la izquierda. 
“No sé qué pretende la izquierda. 
En Chile hay libertad de trabajo y de 
contratación”. “No sé si pretenden 
que la próxima vez que trabaje en el 
mundo privado les pida a ellos que 
me fijen el sueldo”.

“¿Recibía un muy buen sueldo en 
la Universidad San Sebastián? Sí, 
¿pagaba los impuestos por ese muy 
buen sueldo? Sí, todos los meses”, dijo 

El Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) denunció al locutor radial 
Omar Gárate por la publicidad engañosa que utilizó para vender las 
cápsulas “Moringa Ancestral”, y solicitó aplicarle las multas máximas para 
tal infracción, que pueden superar los 145 millones de pesos.
La empresa Gárate S.A asegura que el preparado “sana más de 300 
enfermedades”, como artritis, reuma y osteoporosis, así como controla 
la diabetes y el colesterol, y alivia calambres, dolores de espalda y de 
pies, de modo que el ente fiscalizador cree que “a todas luces, se podría 
catalogar como un producto milagro”.
Según el comunicado emitido por la institución este martes, se detectó 
una serie de infracciones por parte de la firma, “por ejemplo, en rela-
ción al derecho a una información veraz y oportuna, que toma mayor 
relevancia al tratarse de publicidad, que, en este caso, induce a error o 
engaño a las y los consumidores”.
El Sernac estampó la denuncia infraccional en el Segundo Juzgado de 
Policía Local de Estación Central, y por tratarse de publicidad engañosa 
que puede implicar “daños a la salud de las personas consumidoras”.

Sernac exigió 
millonaria multa 
contra Omar Gárate

Marcela Cubillos 
defendió el 
monto de su 
sueldo en la 
USS y arremetió 
contra la 
izquierda.

El Congreso Nacional notificó 
ayer a los ministros de la Corte 
Suprema Ángela Vivanco (suspen-
dida), Jean Pierre Matus y Sergio 
Muñoz que están siendo acusados 
constitucionalmente por notable 
abandono de deberes, por lo que 
inmediatamente quedan con arraigo 
nacional, es decir, no pueden salir 
del país mientras dura el proceso 
legislativo.
Ahora los magistrados tendrán 
10 días de plazo para concurrir 
ante la comisión encargada de la 
acusación para responder el libelo. 
Esto en forma personal -puede ser 
con abogado- o por escrito. Poste-
riormente, cada comisión especial 
tendrá seis días para estudiar la 
respectiva acusación constitucional 
y pronunciarse sobre ella, informes 
que serán votados posteriormente 
por la Sala de la Cámara, según 
explicó CNN Chile.
Desde la corporación explicación 
que cada acusación presentada es 
independiente de las demás y no 
pueden ser agrupadas. Por tanto, 
a cada una de ellas se aplica el res-
pectivo procedimiento establecido 
en la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso.
Los acontecimientos que se des-
prenden principalmente del de-
nominado Caso Audios, cuyo 
protagonista es Luis Hermosilla, 
abogado que está en prisión preven-
tiva tras ser formalizado por posible 
autoría de delitos de corrupción. 
Pero que también involucran otras 
situaciones, como el Caso Muñeca 
Bielorrusa y el polémico proceso 
judicial del proyecto inmobiliario 
Plaza Egaña.

visiblemente molesta Cubillos, quien 
también arremetió en diversas opor-
tunidades en contra de la “izquierda 
progre” y “de cartón”.

Otros políticos ligados a la USS
La información recabada en el 

trabajo periodístico se da en medio 
de las investigaciones por el Caso 
Audios, el cual destapó una serie de 
implicancias políticas y académicas que 
involucran a varias figuras públicas, 
algunas de ellas ligadas a la Universidad 
San Sebastián (USS), como Andrés 
Chadwick, el exfiscal Manuel Guerra, 
o el exministro Felipe Ward.

Según la investigación, la casa 
de estudios habría servido como 
una especie de “sala de espera entre 
campañas electorales de la derecha”, 
proporcionando ingresos que algunos 
describen como “sobresueldos”.

Este caso solo generó indignación, y 
mediante redes sociales, académicos, 
científicos y profesionales han cues-
tionado la situación que involucra a 
Marcela Cubillos, quienes calificaron 
el hecho como “vergüenza”.

CITACIÓN ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA

Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas del Canal 
Transvaal N° 1, a Asamblea extraordinaria en oficinas del 
Fundo Transvaal Sector Frutillares Comuna de Coihueco, el día 
5 de octubre de 2024, primera citación 10:00 hrs y segunda 
citación 10:45 hrs conforme a los Estatutos de la Comunidad.

TABLA:
· Reunión para ver elección de directiva y proyectos a 

presentar a la Ley 18.450 de fomento al riego, Convenios 
CNR-GORE e INDAP.
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Magistrados 
de la Suprema 
fueron 
notificados de 
acusaciones

Posibles “sobresueldos”
Según la investigación de El Mostrador, la Universi-
dad San Sebastián habría servido como una especie 
de “sala de espera entre campañas electorales de 
la derecha”, proporcionando ingresos que algunos 
describen como “sobresueldos”. Además de Marcela 
Cubillos, también aparecen como docentes perso-
nalidades actualmente vinculadas al Caso Audios, 
como Andrés Chadwick, el exfiscal Manuel Guerra, 
o el exministro Felipe Ward.

CITACIÓN ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA

Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas Canal El 
Carmen, a Asamblea extraordinaria en Bodegas de fundo El 
Carmen kilómetro 10 camino a Pinto, el día 5 de octubre de 
2024, primera citación 10:00 hrs y segunda citación 10:45 
hrs conforme a los Estatutos de la Comunidad.

TABLA:
· Reunión para ver elección de directiva y proyectos a 

presentar a la Ley 18.450 de fomento al riego, Convenios 
CNR-GORE e INDAP.
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